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LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,


Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Eurropea del
Carbón y del Acero y, en particular, su artículo 16,


Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, el apartado 2 de su artículo 218,


Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la
Energía Atómica y, en particular, su artículo 131,


Visto el Tratado de la Unión Europea y, en particular, el
apartado 1 de su artículo 28 y el apartado 1 de su artículo 41,


ADOPTA EL PRESENTE REGLAMENTO INTERNO:


CAPÍTULO I


LA COMISIÓN


Artículo 1


La Comisión actuará colegiadamente de conformidad con las
disposiciones del presente Reglamento y dentro del respeto de
las orientaciones políticas definidas por su Presidente.


Artículo 2


La Comisión fijará sus prioridades y adoptará cada año su
programa de trabajo dentro del respeto de las orientaciones
políticas definidas por su Presidente.


Artículo 3


El Presidente podrá asignar a los miembros de la Comisión
determinados sectores de actividad, en los que serán específica-
mente responsables de la preparación de los trabajos de la
Comisión y de la ejecución de sus decisiones. Asimismo podrá,
en cualquier momento, modificar dicha asignación.


El Presidente podrá constituir entre los miembros de la Comi-
sión grupos de trabajo, cuyos presidentes designará él mismo.


El Presidente asumirá la representación de la Comisión. Desig-
nará a los miembros de la Comisión encargados de asistirle en
esta función.


Artículo 4


Las decisiones de la Comisión se adoptarán:


a) en reunión,


o


b) mediante procedimiento escrito, de conformidad con las
disposiciones del artículo 12,


o


c) mediante procedimiento de habilitación, de conformidad
con las disposiciones del artículo 13,


o


d) mediante procedimiento de delegación, de conformidad con
las disposiciones del artículo 14.


Sección I


Reuniones de la Comisión


Artículo 5


Las reuniones de la Comisión serán convocadas por el Presi-
dente.


Por regla general, la Comisión celebrará como mínimo una
reunión por semana. Se reunirá también cada vez que sea
necesario.


Los miembros de la Comisión estarán obligados a asistir a
todas las reuniones. El Presidente valorará cualquier circuns-
tancia que pueda inducirles a no respetar esta obligación.


Artículo 6


El Presidente establecerá el orden del día de cada reunión,
teniendo en cuenta el programa de trabajo mencionado en el
artículo 2.


Sin perjuicio de la facultad del Presidente de establecer el orden
del día, cualquier propuesta que suponga gastos significativos
deberá presentarse de acuerdo con el miembro de la Comisión
encargado de presupuesto.


Toda cuestión cuya inclusión en el orden del día haya sido
propuesta por un miembro de la Comisión deberá comunicarse
al Presidente con un preaviso, salvo circunstancias excepcio-
nales, de nueve días.


El orden del día y los documentos de trabajo necesarios
deberán comunicarse a los miembros de la Comisión dentro de
los plazos y en las lenguas de trabajo fijados por ésta, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.


Cuando un miembro de la Comisión solicite la retirada del
orden del día de una cuestión, ésta, con el acuerdo del Presi-
dente, se aplazará a la reunión siguiente.


La Comisión podrá, a propuesta de su Presidente, discutir una
cuestión no incluida en el orden del día o respecto de la cual
los documentos de trabajo necesarios hayan sido distribuidos
tardíamente. Podrá decidir por mayoría que no se discuta una
cuestión incluida en el orden del día.


Artículo 7


El número de miembros cuya presencia será necesaria para que
la Comisión pueda adoptar acuerdos válidamente será igual a la
mayoría del número de miembros previsto en el Tratado.


Artículo 8


La Comisión decidirá a propuesta de uno o varios de sus
miembros.


La Comisión procederá a una votación a petición de uno de sus
miembros. La votación se referirá a la propuesta inicial o a una
propuesta modificada por el miembro o los miembros respon-
sables o el Presidente.
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Las decisiones de la Comisión se adoptarán por la mayoría del
número de miembros previsto en el Tratado. Se requerirá esa
mayoría independientemente del sentido y de la naturaleza de
la decisión.


Artículo 9


Las reuniones de la Comisión no serán públicas. Los debates
serán confidenciales.


Artículo 10


El Secretario General asistirá a las reuniones, salvo decisión en
contrario de la Comisión. Las disposiciones de aplicación del
presente Reglamento determinarán las condiciones en que se
autorizará la asistencia de otras personas a las reuniones.


En caso de ausencia de un miembro de la Comisión, su Jefe de
Gabinete podrá a la reunión y, a invitación del Presidente,
exponer allí la opinión del miembro ausente.


La Comisión podrá decidir que sea oída cualquier otra persona.


Artículo 11


Se levantará un acta de cada reunión de la Comisión.


Los proyectos de acta serán sometidos a la aprobación de la
Comisión en una reunión ulterior. Las actas aprobadas serán
autenticadas con la firma del Presidente y del Secretario
General.


Sección II


Otros procedimientos de decisión


Artículo 12


Mediante un procedimiento escrito podrá hacerse constar el
acuerdo de los miembros de la Comisión sobre una propuesta
que emane de uno o varios de ellos, siempre que haya obtenido
el acuerdo de las Direcciones Generales directamente intere-
sadas y el dictamen favorable del Servicio Jurídico.


A tal fin, el texto de la propuesta será comunicado por escrito a
todos los miembros de la Comisión, en las lenguas que ésta
determine, de conformidad con el artículo 25, junto con el
plazo fijado para dar a conocer las reservas o las enmiendas a
que pueda dar lugar dicha propuesta.


Todo miembro de la Comisión podrá solicitar durante el proce-
dimiento escrito que la propuesta sea sometida a debate, para
lo que enviará al Presidente una solicitud motivada en ese
sentido.


Toda propuesta sobre la cual ningún miembro de la Comisión
haya formulado o mantenido una reserva al final del plazo
fijado en un procedimiento escrito se considerará adoptada por
la Comisión. Las propuestas adoptadas se recogerán en una
nota diaria de la que se dejará constancia en el acta de la
reunión de la Comisión más inmediata.


Artículo 13


La Comisión, siempre que se respete plenamente el principio de
su responsabilidad colegiada, podrá habilitar a uno o varios de
sus miembros para adoptar, en su nombre y dentro de los


límites y condiciones que establezca, medidas de gestión o de
administración.


La Comisión podrá asimismo encargar a uno o varios de sus
miembros, de acuerdo con el Presidente, la adopción del texto
definitivo de un acto o de una propuesta que deba someterse a
las otras instituciones, cuya sustancia haya definido en sus
deliberaciones.


Las competencias así atribuidas podrán ser objeto de subdelega-
ción en los Directores Generales y Jefes de Servicio, salvo que
en la decisión de habilitación figure una prohibición expresa en
este sentido.


Las disposiciones de los párrafos primero, segundo y tercero se
aplicarán sin perjuicio de las normas relativas a las delegaciones
en materia financiera y a las competencias atribuidas a la
Autoridad Facultada para Proceder a los Nombramientos y a la
Autoridad Habilitada para Celebrar Contratos de Recluta-
miento.


Artículo 14


La Comisión, siempre que se respete plenamente el principio de
su responsabilidad colegiada, podrá delegar en los Directores
Generales y Jefes de Servicio la adopción, en su nombre y
dentro de los límites y condiciones que establezca, de medidas
de gestión o de administración.


Artículo 15


Las decisiones adoptadas mediante los procedimientos de habi-
litación y de delegación se recogerán en una nota diaria de la
que se dejará constancia en el acta de la reunión de la Comi-
sión más inmediata.


Sección III


Preparación y ejecución de las decisiones de la Comisión


Artículo 16


Los miembros de la Comisión podrán establecer gabinetes
encargados de asistirles en el cumplimiento de sus funciones y
en la preparación de las decisiones de la Comisión.


Con vistas a la ejecución de las funciones que se le hayan
asignado, el miembro de la Comisión responsable impartirá
instrucciones a los servicios interesados.


Artículo 17


El Secretario General asistirá al Presidente en la preparación de
los trabajos y reuniones de la Comisión. Asistirá igualmente a
los presidentes de los grupos de trabajo creados de confor-
midad con lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 3 en
la preparación y celebración de las reuniones de dichos grupos.


Garantizará la aplicación de los procedimientos de decisión y
velará por la ejecución de las decisiones a que se refiere el
artículo 4.
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Asegurará la necesaria coordinación entre los servicios de la
Comisión en la preparación de los trabajos y velará por la
observancia de las normas de presentación de los documentos
sometidos a la Comisión.


Adoptará las medidas necesarias para asegurar la notificación y
publicación en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas de
los actos de la Comisión, así como la remisión a las demás
instituciones de las Comunidades Europeas de los documentos
de la Comisión y de sus servicios.


Se encargará de mantener relaciones oficiales con las demás
instituciones de las Comunidades Europeas, sin perjuicio de las
competencias que la Comisión decida ejercer por sí misma o
atribuir a sus miembros o a sus servicios. Seguirá los trabajos
de las demás instituciones de las Comunidades Europeas e
informará de ello a la Comisión.


Artículo 18


Los actos adoptados en reunión se adjuntarán, de manera
indisociable, en la lengua o lenguas en las que sean auténticos,
a la nota recapitulativa elaboradas al final de la reunión de la
Comisión durante la que se hayan adoptado. Dichos actos
serán autenticados mediante las firmas del Presidente y del
Secretario General, que se estamparán en la última página de la
citada nota recapitulativa.


Los actos adoptados mediante procedimiento escrito se adjun-
tarán, de manera indisociable, en la lengua o lenguas en las que
sean auténticos, a la nota diaria a que se refiere el artículo 12.
Dichos actos serán autenticados mediante la firma del Secre-
tario General, que se estampará en la última página de la nota
diaria.


Los actos adoptados mediante procedimiento de habilitación se
adjuntarán, de manera indisociable, en la lengua o lenguas en
las que sean auténticos, a la nota diaria a que se refiere el
artículo 15. Dichos actos serán autenticados mediante la firma
del Secretario General, que se estampará en la última página de
la nota diaria.


Los actos adoptados mediante procedimiento de delegación, o
por subdelegación con arreglo al párrafo tercero del artículo
13, se adjuntarán, de manera indisociable, en la lengua o
lenguas en las que sean auténticos, a la nota diaria a que se
refiere el artículo 15. Dichos actos serán autenticados mediante
una declaración de conformidad firmada por el propio Director
General o Jefe de Servicio.


A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por «actos»
los actos que revistan una de las formas contempladas en el
artículo 14 del Tratado CECA, el artículo 249 del Tratado CE y
el artículo 161 del Tratado Euratom.


A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por
«lenguas auténticas» todas las lenguas oficiales de las Comuni-
dades, cuando se trate de actos de alcance general, y, en los
demás casos, las de sus destinatarios.


CAPÍTULO II


SERVICIOS DE LA COMISIÓN


Artículo 19


La Comisión dispondrá, para preparar y desarrollar sus activi-
dades, de un conjunto de servicios estructurados en Direcciones
Generales y servicios asimilados.


En principio, las Direcciones Generales y servicios asimilados se
dividirán en Direcciones y las Direcciones en Unidades.


Artículo 20


Para responder a necesidades concretas, la Comisión podrá
crear estructuras específicas encargadas de misiones precisas y
determinará sus atribuciones y modalidades de funcionamiento.


Artículo 21


Para garantizar la eficacia de la acción de la Comisión, los
servicios trabajarán en estrecha cooperación y de manera coor-
dinada en la elaboración o ejecución de las decisiones.


Antes de someter un documento a la Comisión, el servicio
responsable deberá consultar con la suficiente antelación a los
servicios asociados o interesados en virtud de su competencia,
sus atribuciones o en razón de la naturaleza del asunto e
informar a la Secretaría General de cualquier consulta que se
lance, cuando ésta no forme parte de los servicios consultados.
La consulta al Servicio Jurídico será obligatoria en todos los
proyectos de actos y propuestas de actos jurídicos, así como en
todos los documentos que puedan tener consecuencias de
orden jurídico. La consulta a las Direcciones Generales compe-
tentes en materia de presupuestos, de personal y de administra-
ción será obligatoria en todos los documentos que puedan
afectar, respectivamente, al presupuesto, las finanzas, el
personal y la administración. Se consultará también, siempre
que fuere necesario, a la Dirección General competente en
materia de control financiero.


El servicio responsable procurará formular una propuesta que
obtenga el acuerdo de los servicios consultados. Sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 12, en caso de desacuerdo, su
propuesta deberá ir acompañada de los dictámenes divergentes
de dichos servicios.


CAPÍTULO III


SUSTITUCIONES


Artículo 22


Las funciones del Presidente serán ejercidas, en caso de impedi-
mento de éste, por un Vicepresidente o un miembro escogido
siguiendo el orden establecido por la Comisión.
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Artículo 23


Las funciones del Secretario General serán ejercidas, en caso de
impedimento de éste, por el Secretario General Adjunto o,
faltando éste, por un funcionario designado por la Comisión.


Artículo 24


El Director General que no pueda ejercer sus funciones será
sustituido por el Director General Adjunto presente más
antiguo y, en caso de igual antigüedad, por el de más edad o,
cuando no exista dicho cargo, por un funcionario designado
por la Comisión. A falta de tal designación, la sustitución se
ejercerá por el funcionario subordinado presente más antiguo
y, en caso de igual antigüedad, por el de más edad, entre los
que tengan la categoría y grado más altos.


El Jefe de Unidad que no pueda ejercer sus funciones será
sustituido por el Jefe de Unidad Adjunto, cuando dicho cargo
exista.


Cualquier otro superior jerárquico que no pueda ejercer sus
funciones será sustituido por un funcionario designado por el
Director General, de acuerdo con el miembro de la Comisión
responsable. A falta de tal designación, la sustitución se ejercerá
por el funcionario subordinado presente más antiguo y, en
caso de igual antigüedad, por el de más edad, entre los que
tengan la categoría y grado más altos.


DISPOSICIONES FINALES


Artículo 25


La Comisión establecerá, en la medida necesaria, las disposi-
ciones de aplicación del presente Reglamento.


La Comisión podrá adoptar medidas complementarias relativas
al funcionamiento de la Comisión y de sus servicios, que se
adjuntarán al presente Reglamento.


Artículo 26


Queda derogado el Reglamento interno de 18 de septiembre de
1999, modificado por la Decisión 2000/633/CE, CECA,
Euratom.


Artículo 27


El presente Reglamento interno entrará en vigor el 1 de enero
de 2001.


Artículo 28


El presente Reglamento interno se publicará en el Diario Oficial
de las Comunidades Europeas.


Hecho en Bruselas, el 29 de noviembre de 2000.


Por la Comisión


El Presidente


Romano PRODI
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ANEXO


CÓDIGO DE BUENA CONDUCTA ADMINISTRATIVA PARA EL PERSONAL DE LA COMISIÓN EUROPEA EN
SUS RELACIONES CON EL PÚBLICO


Servicio de calidad


La Comisión y su personal tienen el deber de servir al interés comunitario y, de este modo, al interés público.


El público espera legítimamente un servicio de calidad y una administración abierta, accesible y debidamente gestionada.


Un servicio de calidad exige de la Comisión y su personal cortesía, objetividad e imparcialidad.


Propósito


Para permitir que la Comisión cumpla sus deberes de buena conducta administrativa y, en particular, en las relaciones de
la Comisión con el público, la Comisión se compromete a observar las normas de buena conducta administrativa
establecidas en este Código y a guiarse por ellas en su trabajo diario.


Ámbito


El Código vincula a todo el personal cubierto por el Estatuto aplicable a los funcionarios y otros agentes de las
Comunidades Europeas (en lo sucesivo denominado «el Estatuto») y las demás disposiciones sobre las relaciones entre la
Comisión y su personal aplicables a funcionarios y otros agentes de las Comunidades Europeas. Sin embargo, las personas
empleadas con contratos de Derecho privado, los expertos en comisión de servicios de la función pública nacional, los
becarios, etc., que trabajan para la Comisión deberán también guiarse por él en su trabajo diario.


Las relaciones entre la Comisión y su personal se rigen exclusivamente por el Estatuto y las reglamentaciones aplicables a
otros agentes de las Comunidades Europeas.


1. PRINCIPIOS GENERALES DE BUENA ADMINISTRACIÓN


La Comisión respetará los siguientes principios generales en sus relaciones con el público:


Legalidad


La Comisión actuará conforme a Derecho y aplicará las normas y los procedimientos fijados en la legislación
comunitaria.


No discriminación e igualdad de trato


La Comisión respetará el principio de no discriminación y, en particular, garantizará igualdad de trato a los ciudadanos
con independencia de su nacionalidad, sexo origen racial o étnico, religión o creencias, incapacidad, edad u orientación
sexual. Así pues, las diferencias de trato de casos similares deberán ser específicamente autorizadas por las caracterís-
ticas pertinentes del caso particular en cuestión.


Proporcionalidad


La Comisión velará por que las medidas adoptadas sean proporcionales al objetivo perseguido.


En particular, la Comisión garantizará que la aplicación de este Código nunca dé lugar a la imposición de cargas
admininistrativas o presupuestarias desproporcionadas respecto del beneficio esperado.


Coherencia


La Comisión será coherente en su conducta administrativa y seguirá su práctica normal. Cualquier excepción a este
principio deberá justificarse debidamente.


2. DIRECTRICES PARA LA BUENA CONDUCTA ADMINISTRATIVA


Objetividad e imparcialidad


El personal actuará siempre con objetividad e imparcialidad, en pos del interés comunitario y del bien común. Actuará
independientemente dentro del marco de la política fijada por la Comisión y su conducta nunca se guiará por el interés
personal o nacional ni la presión política.
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Información sobre procedimientos administrativos


En los casos en que un ciudadano requiera una información relativa a un procedimiento administrativo de la Comisión,
el personal velará por que esta información se proporcione en el plazo fijado para el procedimiento en cuestión.


3. INFORMACIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PARTES INTERESADAS


Audiencia de todas las partes directamente interesadas


En los casos en que el Derecho comunitario prevea oír a las partes interesadas, el miembro del personal responsable
velará por que tengan ocasión de formular sus observaciones.


Obligación de motivar las decisiones


Una decisión de la Comisión debe exponer claramente las razones en que se basa y comunicarse a las personas y partes
afectadas.


Por regla general, debe carse la motivación completa de las decisiones. Sin embargo, cuando, por ejemplo, a causa del
gran número de personas afectadas por decisiones similares, no sea posible comunicar detalladamente los motivos de
decisiones individuales, podrán darse respuestas tipo. Estas respuestas tipo incluirán las principales razones que
justifiquen la decisión tomada. Además, la motivación detallada se proporcionará a la parte interesada que lo solicite
expresamente.


Obligación de indicar los posibles recursos


En los casos en que el Derecho comunitario así lo prevea, las decisiones notificadas a una parte interesada deberán
establecer claramente la posibilidad de recurso y cómo interponerlo (nombre y apellidos y dirección administrativa de
la persona o del servicio ante el que deba interponerse el recurso y plazo para hacerlo).


En su caso, las decisiones harán referencia a la posibilidad de iniciar un procedimiento judicial o de presentar una
reclamación ante el Defensor del Pueblo Europeo de conformidad con el artículo 230 o con el artículo 195 del Tratado
constitutivo de la Comunidad Europea.


4. TRAMITACIÓN DE LAS SOLICITUDES


La Comisión se compromete a responder a las solicitudes de la manera más apropiada y rápida posible.


Solicitud de documentos


Si un documento ya ha sido publicado, debe remitirse al solicitante a la Oficina de Publicaciones de las Comunidades
Europeas, agentes de ventas o centros de documentación o información que proporcionan libre acceso a documentos,
tales como Centros de información europeos, Centros de documentación europeos, etc. Muchos documentos también
están disponibles en formato electrónico.


Las normas sobre acceso a documentos son objeto de una medida específica.


Correspondencia


De conformidad con el artículo 21 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, el correo destinado a la
Comisión recibirá una respuesta en la lengua que se use, a condición de que las lenguas oficiales de la Comunidad
Europea.


La respuesta a las cartas dirigidas a la Comisión se enviarán en un plazo de quince días hábiles desde la fecha de
recepción de la carta en el servicio competente de la Comisión. La respuesta deberá identificar a la persona responsable
del asunto e indicar cómo puede establecerse contacto con ella.


Si la respuesta no puede enviarse en el plazo de quince días hábiles, y siempre que la respuesta requiera más gestiones,
como una consulta interservicios o una traducción, el miembro del personal responsable enviará una respuesta
provisional, indicando la fecha en la que el destinatario puede esperar la contestación en razón de este trabajo
adicional, teniendo en cuenta la urgencia y complejidad relativas del asunto.


Si la respuesta debiera elaborarse por un servicio diferente de aquel al que inicialmente se dirigió la correspondencia, el
solicitante será informado del nombre y apellidos y de la dirección administrativa de la persona a quien se ha remitido
la carta.


Estas normas no se aplican a la correspondencia que razonablemente puede considerarse incorrecta, por ejemplo, por
repetitiva, abusiva o insustancial. En esos casos, la Comisión se reserva el derecho a interrumpir tales intercambios de
correspondencia.


Comunicación telefónica


El miembro del personal que consteste al teléfono se identificará con su nombre y apellidos o con el nombre de su
servicio. Las llamadas telefónicas se responderán lo antes posible.
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El miembro del personal de que se trate proporcionará información sobre los temas de que sea directamente
responsable y dirigirá al interesado a la fuente apropiada específica en los demás casos. Si es necesario, remitirá a los
interesados a su superior o le consultará antes de dar la información.


Cuando las solicitudes se refieran a áreas de las que el miembro del personal sea directamente responsable, determinará
la identidad del interesado y comprobará si la información ya se ha hecho pública antes de divulgarla. Si no es el caso,
el miembro del personal podrá considerar que revelar dicha información no redunda en interés de la Comunidad. En
este caso, explicará por qué no puede revelarla y, cuando proceda, hará referencia a la obligación de discreción según
lo fijado en el artículo 17 del Estatuto.


En su caso, el miembro del personal pedirá la confirmación por escrito de las solicitudes hechas por teléfono.


Correo electrónico


El personal contestará rápidamente a los mensajes de correo electrónico con arreglo a las Directrices descritas en la
sección sobre comunicaciones telefónicas.


Sin embargo, cuando el mensaje de correo electrónico sea, por su naturaleza, el equivalente de una carta, se tramitará
según las normas del tratamiento de la correspondencia y estará sujeto a los mismos plazos.


Solicitudes de los medios de comunicación


El Servicio de prensa y comunicación es responsable de las relaciones con los medios de comunicación. Sin embargo,
el personal podrá responder a las solicitudes de información cuando se refieran a temas técnicos comprendidos dentro
de sus áreas de responsabilidad específicas.


5. PROTECCIÓN DE LOS DATOS PERSONALES E INFORMACIÓN CONFIDENCIAL


La Comisión y su personal respetarán, en particular:


— las normas sobre protección de la intimidad personal y de los datos personales,
— las obligaciones establecidas en el artículo 287 del Tratado CE y, en especial, las que se refieren a la protección del


secreto profesional,
— las normas sobre protección del secreto de las investigaciones penales,
— la confidencialidad de asuntos que entren dentro del ámbito de los diversos comités previstos en el artículo 9 y en


los anexos II y III del Estatuto.


6. RECLAMACIONES


Comisión Europea


Podrán presentarse reclamaciones sobre uno eventual infracción de los principios establecidos en este código directa-
mente ante la Secretaría General (1) de la Comisión Europea, que las enviará al servicio competente.


El Director General o el Jefe de Servicio contestará al denunciante por escrito en el plazo de dos meses. El denunciante
entonces tendrá un mes para solicitar al Secretario General de la Comisión la revisión de la respuesta a la reclamación.
El Secretario General contestará a la solicitud de revisión en el plazo de un mes.


Defensor del Pueblo Europeo


Tambien podrán presentarse reclamaciones ante el Defensor del Pueblo Europeo de conformidad con el artículo 195
del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y con el Estatuto del Defensor del Pueblo Europeo.


(1) Dirección: Comisión Europea, Secretaría General, Unidad SG/B/2 «Transparencia, acceso a los documentos, relaciones con la sociedad
civil», rue de la Loi/Wetstraat 200, B-1049 Bruxelles/Brussel; fax: (32-2) 296 72 42.
E-mail: SG-Code-de-bonne-conduite@cec.eu.int.
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Historia de un Stagiare
en la Comisión Europea


Jornada sobre empleo en las 
Instituciones Europeas


Sevilla, 1 de diciembre de 2014


Carlos Calvo Ambel


European Commission


DG Climate Action


Unit B.3 – International Carbon Markets, Aviation and Maritime


(Presentación a título individual, no en representación de la Comisión Europea)







Agenda


¿Quién soy?


¿Por qué lo solicité?


¿Quién aplica?


¿Cómo es el proceso?


¿Cuáles son las condiciones?


¿En qué consiste mi trabajo?


¿Cómo es la vida de un stagiare?


¿Existe vida después del stage?


Preguntas y respuestas 2







¿QUIÉN SOY?
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• Sevillano, 30 años.


• Licenciado en Ciencias Ambientales.


• Erasmus en Dinamarca.


• 5 años experiencia previa (Abengoa 2,5 + 2)


• Máster Administración Pública (Universidad 
de Columbia). Becario Talentia.


• Idiomas: Inglés, Portugués







¿POR QUÉ LO SOLICITÉ?
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• Interés en ambiente internacional.


• Manera de entrar en contacto con 
instituciones europeas.


• Seguir aprendiendo.


• Cambio de vida.


• Aprender francés (work in progress)







¿CÓMO ES EL PROCESO?


7







8


• 2 convocatorias al año


- Marzo (agosto) y Octubre (febrero)


- CV en su propio formato (sin documentación)


Formación / Idiomas


Experiencia (hasta 3)


Temas Europeos


Motivación
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• Esperar…


• … y esperar (3-4 meses)


• Entrada en libro azul (Blue Book), unos 
2.000 de 15.000


• Verificación de documentación (envío 
postal, copias)


• Si ok � Entrada definitiva
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• Correo con direcciones de email.


¿¿hacer lobby o no hacer lobby??


No hay respuesta correcta


• Contacto de las unidades
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DGDG


Directorate
A


Directorate
A


Unit A1Unit A1 Unit A2Unit A2


Directorate
B


Directorate
B


Unit B1Unit B1 Unit B2Unit B2


stagiare stagiare
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• Entrevistas telefónicas (a veces)


• Una o varias ofertas formales


• …


¡Stagiare!
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Resumen


Envío
solicitud
Envío


solicitud
Entrada en 
Blue Book
Entrada en 
Blue Book


SelecciónSelección
Comienzo de 


puesto de 
trabajo


Comienzo de 
puesto de 
trabajo







¿QUIÉN APLICA?
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Italianos


Españoles


PortuguesesRumanos


No 


Europeos


Franceses


Griegos


Resto (22 


países)


Total: 14.642 


Italianos


Españoles


Portugueses


Rumanos


No Europeos


Franceses


Griegos


Resto (22 países)


Total: 622







¿CÚALES SON LAS 
CONDICIONES?


17
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• Duración: 5 meses.


• Sueldo: 1.087 € (gastos en Bruselas)


• Vuelo de ida y vuelta


• Vacaciones: 10 días libre disposición.


• Seguro médico (- 13 €)


• 8 horas al día (flexibles)


• Formación: no reglada.







¿EN QUÉ CONSISTÍA MI 
TRABAJO?


19
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• Integración total en la unidad (supervisor)


“The trainee shall carry out tasks similar to those
of an official of the Administrator category. She/he 


shall contribute to the work of the department
with the objective to acquire sound knowledge and 


practical experience on EU policies, programmes
and missions, rules, procedures and activities of 


the Institution. To this end, she/he shall
participate in meetings at different levels and 


collaborate in organisational, information
documentation and logistic tasks of value for the


service.”
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“The trainee will be primarily dealing with the implementation and development
of the EU ETS, primarily in relation to its coverage of aviation issues. 


Functions and duties


• Drafting replies for inquiries and questions from MEPs, industry and other
third parties


• Review of reports


• Participation in meetings and conferences with different bodies, such as 
stakeholders, various DGs of the Commission, the Council of the EU and the
EFTA Secretariat and drafting of minutes as appropriate


• Preparation of minutes for important meetings with Member States and 
stakeholders


• Revision and improvements of website and responses to queries • Data 
analysis and processing


• Participation in lunch seminars etc Functions & duties


• Participate in skilled administrative and logistical tasks, such as organising
working groups, forums, public hearings and meetings, compiling information
and documentation, drafting minutes preparing reports and replying to queries, 
etc. (excluding responsibility for financial matters, official negotiations and 
representation).
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¿CÓMO ES LA VIDA DE UN 
STAGIARE?
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• Trabajo (!)


• “Organised fun”


• Comité de Stagiares


Subcomités (decenas…)


• Clases de idiomas


• Vida social tan intensa como uno quiera
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¿Existe vida después del 
stage?


28
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• Vuelta a “casa”


• Comisión


Interim / Oposición / Base de datos / …


• Otras instituciones UE


• Empresa privada (no belga)


• ONGs / Lobbys


• …







PREGUNTAS Y 
RESPUESTAS


30







¡Gracias por vuestra atención!


31
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TRABAJAR 


   EN INSTITUCIONES DE LA 


UNIÓN EUROPEA 


Enrique González Sánchez 


Embajador en Misión Especial para Relaciones con Instituciones de la Unión Europea 


Director honorario de la Secretaría General del Consejo de la Unión Europea 
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INTRODUCCIÓN 


Función pública internacional 


 


 Trabajo en la Unión Europea 


   


Personal al servicio de la UE 


 


 Funcionarios 


 Agentes temporales 


 Agentes contractuales 


 Personal eventual 


  


 Expertos nacionales en comisión de servicio (ENCS)  


 ENCS sin coste 


 ENCS en formación profesional  


 ‘Erasmus’ funcionarios 


 Programa TAIEX 


 


 Becarios 
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PERSONAL UE 
PLANTILLA 2014 


INSTITUCIONES Puestos 


permanentes 


Puestos  


temporales 


TOTAL % 


Parlamento Europeo 5.662 1.151 6.773 14 


Consejo Europeo y Consejo 3.065 36 3.101 7 


Comisión Europea 24.463 438 24.901                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               53 


Tribunal de Justicia 1.555 436 1.991 4 


Tribunal de Cuentas 743 139 882 2 


Comité Económico y Social 685 35 720 2 


Comité de las Regiones 489 43 532 1 


Defensor del Pueblo Europeo 45 22 67 


Supervisor Europeo de Protección de Datos 45 45 


Servicio Europeo de Acción Exterior 1.660 1 1.661 4 


Otros organismos de la UE 190 5.762 5.952 13 


TOTAL 


 


38.562 8.063 46.625 100 
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RÉGIMEN APLICABLE AL PERSONAL DE 


LA UNIÓN 


Reglamento 259/68, de 29 de febrero de 1968 


 Estatuto único de los funcionarios 


 Régimen aplicable a otros agentes 


 


 La reforma del Estatuto de 2004 


 


 Reformas del procedimiento de selección de 2010 


 


 La reforma del Estatuto y la creación del SEAE 


 


 La reforma del Estatuto de 2013 
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ESTATUTO DE PERSONAL 


DE LA UNIÓN EUROPEA 


  


Disposiciones generales 
-     Definición 


-     Grupos de funciones y grados 


Derechos y obligaciones 


Carrera de los funcionarios 
- Reclutamiento 


- Situaciones administrativas 


- Calificación, subida de escalón y promoción 


- Cese definitivo 


Condiciones de trabajo 


Régimen retributivo y prestaciones sociales 


Régimen disciplinario y recursos 
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FUNCIONARIOS Y AGENTES TEMPORALES 


GRUPO DE FUNCIONES  GRADOS 


      (cada grado: 5 escalones / 2 años) 


 
ADMINISTRATORES (AD) 


 Grados: 5-16 


 Funciones: 


  dirección, 


  concepción, 


  estudio, 


  lingüistas, científicos 


 


ASISTENTES (AST) 


 Grados: 1-11 


 Funciones: 


  aplicación, 


  técnica, 


  ejecutiva 
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AD                    AGENTES 


16              CONTRACTUALES 


15               Grupo IV  13 - 18  


14               Grupo III     8 - 12  


13               Grupo  II     4 -   7  


12 AST              Grupo   I     1 -   3 


11 11 


10 10 


  9   9 


  8      8 


  7      7       AST/SC 


  6      6 6 


  5      5 5 


          4 4          


   3          3 


   2 2    


   1 1    


 







RECLUTAMIENTO 
Concursos  Generalistas Administración pública, Economía, Derecho, … 


    Especialistas Lingüistas, Científicos, …  


 


 Características No temario - Conocimientos generales 


    Valoración competencias y habilidades 


    Conocimientos UE / Idiomas 


    Normas generales aplicables (DOUE C 60 A, de 1.03.2014) 


 


 Convocatorias  Convocatorias Administradores 2014 (DOUE C 74 A, de 13.03.2014) 


       Grado: AD 5; Plazas: 137; Plazo: 15.04 


      Asistentes    
     Lingüistas 


 


    Otras convocatorias 


 


 Desarrollo  Preselección 


    Evaluación 


    Reclutamiento 


     Lista de aptitud - Lista de reserva 


     Contratación - Periodo prueba   


 


 Información  Web EPSO - Web REPER - … 
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CARRERA Y CONDICIONES DE TRABAJO 


Carrera de los funcionarios 


 Situaciones administrativas 


 Calificación - Subida escalón - Promoción 


 Cese definitivo 


 


Condiciones de trabajo 


 Marco multinacional, multicultural, multilingüístico 


 Horarios, vacaciones, … 


 Régimen retributivo 


 Régimen disciplinario 
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PERSONAL AL SERVICIO DE LA UNIÓN 


Distribución por instituciones, funciones y 
nacionalidades 


 Plantilla anual efectivos 


 Principio de no discriminación 


 Reclutamiento con motivo ampliaciones 


 


Presencia española en la Administración  de la 
Unión 


 Personal de nacionalidad española 


 Expertos nacionales en comisión de servicio (ENCS) 


 ENCS sin coste  


 ENCS en formación profesional 


 “Erasmus” funcionarios 


 Jóvenes profesionales en DUEs en países terceros 


 Programa TAIEX 


 


 Unidad de Funcionarios Internacionales (UFI) del MAEC 


 Unidad de Apoyo de la REPER 
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PRÁCTICAS 
Comisión Europea 


 2 períodos anuales / 5 meses 


 Preselección - ‘Libro azul’ / Selección - actitud ‘pro-activa’  


 Contenido 


 


Otras Instituciones y Órganos 


 Parlamento Europeo 


 Consejo de la Unión Europea 


 Tribunal de Justicia de la Unión Europea 


 Tribunal de Cuentas Europeo 


 Banco Central Europeo  


 Defensor del Pueblo Europeo 


 Otros organismos de la Unión Europea / Agencias 


 
Duración, Retribución, Plazo solicitud, Fechas inicio, … 







FORMACIÓN 


 


Formación y movilidad en la UE 


  Programa Erasmus +  (2014-2020) 


   educación, formación, juventud, deporte 


  


Formación en los Estados miembros 


 Universidades e Institutos 


 Colegio de Europa (Brujas) 


 


Cursos en España 


 Curso sobre la Unión Europea (Escuela Diplomática) 


 Otros cursos 
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¡ MUCHAS GRACIAS ! 


 


 
ENRIQUE GONZÁLEZ 


enrique.gonzalez@ue.maec.es 


tel.: 913799559 12 



mailto:enrique.gonzalez@ue.maec.es
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TRABAJAR EN LA UE: RETOS Y 
OPORTUNIDADES 


REPRESENTACIÓN PERMANENTE DE 
ESPAÑA ANTE LA UNION EUROPEA 


UNIDAD DE APOYO 


 







PLAN DE FOMENTO 
DE LA PRESENCIA DE ESPAÑOLES EN LAS INSTITUCIONES DE LA UE 


DIAGNOSTICO 


•EMPLEADOS: 


•+46.000  (7% Españoles.) 
Comisión: +30.000, 
Parlamento: +6.000, 
Consejo: +3.000 


 


•MEJORA: 


•PUESTOS: Directivos 
intermedios, gabinetes de 
comisarios. 


•AREAS: Competencia, 
Clima, Justicia, Taxud, Tte, 
Energía, RR.HH. 
ORGANISMOS: BCE, otros 


ESTRATEGIAS 


•ARTICULACIÓN DE REDES 


 


• INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN. 


 


•FORMACIÓN 


PROYECTOS 


• INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN 


 


•NUEVOS PROCESOS 
SELECTIVOS 
F.P.COMUNITARIA 


 


•LISTAS DE RESERVA. 


 


•EXPERTOS NACIONALES  


 


•SEAE  


 


•SEGIMIENTO DE CARRERAS  
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La Unidad de Apoyo 
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http://representacionpermanente.eu/trabajar-en-la-ue/ 


Twitter:@UdAREPER 


unidaddeapoyo@reper.maec.es 
uda-formacion@reper.maec.es 



http://representacionpermanente.eu/trabajar-en-la-ue/

http://representacionpermanente.eu/trabajar-en-la-ue/

http://representacionpermanente.eu/trabajar-en-la-ue/

http://representacionpermanente.eu/trabajar-en-la-ue/

http://representacionpermanente.eu/trabajar-en-la-ue/

http://representacionpermanente.eu/trabajar-en-la-ue/

http://representacionpermanente.eu/trabajar-en-la-ue/

mailto:unidaddeapoyo@reper.maec.es





La Unidad de Apoyo 
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PERSONAL PROPIO 


FUNCIONARIOS 


• ADMINISTRADORES (AD) 


• ASISTENTES (AST) 


AGENTES 


• TEMPORALES                                     
(6 años máximo) 


• CONTRACTUALES                                 
(3-6 años,4 GF) 


PERSONAL EXTERNO 


EXPERTOS 
NACIONALES              


(2-4 años) 


PRÁCTICAS                  
(5 meses) 


PERSONAL INTERINO 


5 


Empleo en la UE 







Los funcionarios: tareas 


AD 
(administradores) 


Coordinación de las políticas 
económicas de los EEMM 


Negociaciones con terceros 
países 


Gestión de la PAC 


Aplicación derecho 
comunitario 


AST 


(asistentes) 


Tareas de gestión interna de 
la Comisión 


•Asuntos presupuestarios y 
financieros 


•Gestión de personal 


• Informática, gestión de archivos 


•Aplicación políticas UE 


•Tareas administrativas, secretaría 
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OPOSICONES 


EPSO 


CUALIFICACIÓN 
Y EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


SER 
CIUDADANO 


DE UNO DE LOS 
EE.MM DE LA 


UE 


SEGUNDA 
LENGUA: 
INGLÉS, 


FRANCÉS O 
ALEMÁN (B2) 


Los Funcionarios 
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Funciones 


Trabajos especializados 


En gabinetes de los 
Comisaros 


Para necesidades específicas 
en el campo científico 


Los Agentes Temporales 


¿Cómo ser agente 
temporal? 


Convocatorias 
EPSO 


Convocatorias  


DGs 


ENVIANDO CV* 


(europass online) 


*http://ec.europa.eu/civil_service/job/cvonline/index_es.htm 



http://ec.europa.eu/civil_service/job/cvonline/index_es.htm
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Funciones 


Sub-categoría  “3A” 


• DGs: Tareas manuales o auxiliares 


• En DGs, OIB, OIL, Agencias y delegaciones 


Sub-categoría  “3B” 


• Tareas no manuales ni auxiliares 


• En DGs 


• Periodo máximo 6 años 


Los Agentes Contractuales 


¿Cómo ser agente contractual? 


Con CAST (3A-3B) 


•Convocatorias EPSO 


•Participar  


•Enviar CV  europass online* 


•Entrevista 


Sin CAST (3B) 


• Alta en base de datos 


• CV  europass online* 


• Convocatoria COM 09-09-
2013, GF III, IV y V 


 


*http://ec.europa.eu/civil_service/job/cvonline/index_es.htm 



http://ec.europa.eu/civil_service/job/cvonline/index_es.htm
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Prácticas profesionales 


INSTITUCIONES Y ORGANISMOS PARA QUE  OFRECEN REALIZAR PRÁCTICAS  
(PARA ESTUDIANTES Y TITULADOS) 


 
• BCE (Fráncfort) 


• BEI (Lux). 


• COMISIÓN (Bruselas). 


• COMITÉ DE LAS REGIONES (Bruselas) 


• COMITÉ ECONOMICO Y SOCIAL (Bruselas). 


• CONSEJO (Bruselas) 


• DEFENSOR DEL PUEBLO (Estrasburgo y Bruselas). 


• PARLAMENTO EUROPEO  


• (Bruselas, Luxemburgo, Estrasburgo) 


• SEAE (Delegaciones UE) 


• TRIBUNAL DE CUENTAS (Luxemburgo) 


• TRIBUNAL DE JUSTICIA (Luxemburgo) 


Commission 


Ombudsman 


Council Parliament 


Court of Justice 


Court of Auditors 


Economic & 
Social Ctte 


Data Protection 
Supervisor 



http://www.ombudsman.europa.eu/start.faces;jsessionid=AFB77F819A74CBFB30A3497585EEF3A8
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Becas 


http://europa.eu/epso/doc/traineeshipsguide_en.pdf 


•QUIEN? 
Tres años de estudios  
(grado) 
 
•DURACIÓN 
Cinco meses 
 
•DONDE? 
Sede institución convocante 
Delegaciones de la comisión 
 
•LENGUAS 
Inglés, francés o alemán (B2) 
 



http://europa.eu/epso/doc/traineeshipsguide_en.pdf

http://europa.eu/epso/doc/traineeshipsguide_en.pdf

http://europa.eu/epso/doc/traineeshipsguide_en.pdf

http://europa.eu/epso/doc/traineeshipsguide_en.pdf

http://europa.eu/epso/doc/traineeshipsguide_en.pdf

http://europa.eu/epso/doc/traineeshipsguide_en.pdf

http://europa.eu/epso/doc/traineeshipsguide_en.pdf
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ÚLTIMOS 
10 AÑOS 


De 15 a 28 EE.MM 


2003: creación de 
EPSO 


2010: selección por 
COMPETENCIAS 


PRÓXIMOS 
10 AÑOS 


MÁS candidatos y 
MENOS recursos 


MÁS JUBILACIONES 


TASA REPOSICIÓN 
95% hasta 2017 


MÁS PERFILES 
ESPECIALISTAS 


MÁS AGENTES 







Próximos procesos selectivos 
www.eu-careers.eu 
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•AGENTES DE SEGURIDAD (SC ): 25.09-28-10 


•ADMINISTRADORES ESPECIALISTAS (AD7): (21.10-


25.11.14 


•Derecho de la competencia 
•Finanzas de la empresa 
•Economía financiera 
•Economía industrial 
•Macroeconomía 


•ADMINISTRADORES ESPECIALISTAS PROTECCION DE 
DATOS (AD6): 6.11-9.12.14 


•ASISTENTES GENERALISTAS (AST 3): 12.14 


•ADMINISTRADORES GENERALISTAS (AD5):03.15 







Ciclo de los procesos selectivos para generalistas 


http://europa.eu/epso/doc/epso_planning_en.pdf 


Próximas convocatorias: 



http://europa.eu/epso/doc/epso_planning_en.pdf





Funcionarios: Administradores (AD) 
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CONVOCATORIA: en 
primavera 


• Última convocatoria: 
21/03/2013:  323 plazas: 


• APE: 105 


• Derecho: 43 


• Auditoría: 64 


• Economía: 39 


• TIC: 72 


 


 


• Pruebas selectivas: 
mayo-otoño 2013.  


 


 


• Listas de reserva: junio 
2014: 37 ES (12,2%) 


 


REQUISITOS 


• TITULACIÓN: 


• AD-5: enseñanza de nivel 
universitario de 3 años 
(estudiantes de último 
curso pueden presentarse) 


• AD-7:ciclo completo de 
estudios universitarios de 4 
años/o de 3 años +un año 
de experiencia en relación 
con las funciones 


• EXPERIENCIA: 


•AD 5: no se requiere 


•AD 6: mínimo 3 años 


•AD 7-16: mínimo 6 
años 


PROCEDIMIENTO:  


• Fase de PRESELECCÍÓN: 
TESTS (C.B.T.): 


• Razonamiento verbal 
(ES) 


• Razonamiento 
numérico(ES) 


• Razonamiento 
abstracto(ES) 


• Análisis de Juicio 
situacional(EN/FR/GE) 


• Fase de SELECCIÓN: 
Assessment Center 
(EN/FR/GE) 


• Estudio de casos 


• Ejercicio de grupo 


• Exposición oral 


• Entrevista 
estructurada 







Funcionarios: Asistentes (AST-3) 
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CONVOCATORIA: en 
invierno 


• Última convocatoria:  
05.12.2013 (111 plazas)    


• Contabilidad y 
gestión financiera 
(51) 


• Economía y 
Estadística (32) 


• Asuntos Jurídicos(28) 


 


• Pruebas selectivas: 
(marzo-octubre 2014). 


 


• Solicitudes: 12.362 (2086 
españoles: 16,88%) 


• Listas de reserva: 
noviembre 2014 


REQUISITOS 


• TITULACIÓN: 


• Ciclo superior no 
universitario/Ciclo 
Universitario corto 
de duración legal 
de 2 años/estudios 
de enseñanza 
secundaria + 3 
años en el ámbito 
elegido. 


• EXPERIENCIA : 
mínimo 3 años en el 
ámbito elegido 


PROCEDIMIENTO:  


• Fase de PRESELECCIÓN: TESTS 
(C.B.T.): 


• R. verbal (ES) 


• R. numérico (ES) 


• R.abstracto (ES) 


• Análisis de Juicio situacional 
(EN/FR/GE) 


• Test profesionales: exactitud 
y precisión / priorización y 
organización (EN/FR/GE) 


• Fase de SELECCIÓN: 
Assessment Center 
(EN/FR/GE) 


• Estudio de casos 


• Ejercicio de grupo 


• Bandeja de correo 


• Entrevista estructurada 


• Pruebas selectivas: primavera-
verano 







Pruebas selectivas 
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COMPETENCIAS QUE SE EVALÚAN (7+1) 
Para todas las categorías: 


•Análisis y Resolución de Problemas 
•Comunicación 
•Calidad y Resultados 
•Aprendizaje y Desarrollo 
•Organización y Priorización 
•Resiliencia 
•Trabajar con Otros 


Para grados de Administrador, además: 
•Liderazgo 







18 


Cómo participar en las pruebas selectivas? 


•Abrir una cuenta EPSO 
•Registro online de la aplicación: Consultar guía para aplicar* 
•FASE PRESELECCIÓN: PRUEBAS EN ORDENADOR (C.B.T) 
(Computer Based Test):  


•Realizados en un centro EPSO en tu país 
•Se evalúa la capacidad de razonamiento (V.N.A.) 


•FASE DE SELECCIÓN: CENTRO DE EVALUACIÓN EN BRUSELAS 
(Assessment Centre): 


•Serie de pruebas como estudio de caso, ejercicio de grupo… 
•Se evalúan competencias generales y específicas 
(Para especialistas como traductores e intérpretes también se evalúan 
 las habilidades profesionales) 


1 


2 


http://europa.eu/epso/doc/epso_brochure_es.pdf 


0 



http://europa.eu/epso/doc/epso_brochure_es.pdf





*Test autoevaluación AD : OBLIGATORIO PERO NO ELIMINATORIO, no desanimarse: 
https://www.prometric.com/en-us/clients/epso/pages/EPSO-AD-Cycle-Self-Assessment-language-options.aspx 


Ejemplos de test y pruebas centro evaluación: 
http://europa.eu/epso/apply/sample_test/index_en.htm#chapter3 


 


Fase Preselección: Pruebas en el ordenador (C.B.T) 
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AD* 


Razonamiento Verbal 


Razonamiento Numérico 


Razonamiento Abstracto 


En el idioma principal (español) 


Juicio Situacional 


En Inglés, Francés o Alemán 


AST3 


Razonamiento Verbal 


Razonamiento Numérico 


Razonamiento Abstracto 


En el idioma principal (español) 


Juicio Situacional 


Exactitud y Precisión 


Organización y Priorización 


En Inglés, Francés o Alemán 


Para AST 1 esta prueba forma parte 
del centro de evaluación 



https://www.prometric.com/en-us/clients/epso/pages/EPSO-AD-Cycle-Self-Assessment-language-options.aspx

https://www.prometric.com/en-us/clients/epso/pages/EPSO-AD-Cycle-Self-Assessment-language-options.aspx

https://www.prometric.com/en-us/clients/epso/pages/EPSO-AD-Cycle-Self-Assessment-language-options.aspx

https://www.prometric.com/en-us/clients/epso/pages/EPSO-AD-Cycle-Self-Assessment-language-options.aspx

https://www.prometric.com/en-us/clients/epso/pages/EPSO-AD-Cycle-Self-Assessment-language-options.aspx

https://www.prometric.com/en-us/clients/epso/pages/EPSO-AD-Cycle-Self-Assessment-language-options.aspx

https://www.prometric.com/en-us/clients/epso/pages/EPSO-AD-Cycle-Self-Assessment-language-options.aspx

https://www.prometric.com/en-us/clients/epso/pages/EPSO-AD-Cycle-Self-Assessment-language-options.aspx

https://www.prometric.com/en-us/clients/epso/pages/EPSO-AD-Cycle-Self-Assessment-language-options.aspx

https://www.prometric.com/en-us/clients/epso/pages/EPSO-AD-Cycle-Self-Assessment-language-options.aspx

https://www.prometric.com/en-us/clients/epso/pages/EPSO-AD-Cycle-Self-Assessment-language-options.aspx

https://www.prometric.com/en-us/clients/epso/pages/EPSO-AD-Cycle-Self-Assessment-language-options.aspx

https://www.prometric.com/en-us/clients/epso/pages/EPSO-AD-Cycle-Self-Assessment-language-options.aspx

https://www.prometric.com/en-us/clients/epso/pages/EPSO-AD-Cycle-Self-Assessment-language-options.aspx

https://www.prometric.com/en-us/clients/epso/pages/EPSO-AD-Cycle-Self-Assessment-language-options.aspx

http://europa.eu/epso/apply/sample_test/index_en.htm
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Fase Selección: Centro de Evaluación  
(Assessment Centre, Bruselas) 


AD 


• Estudio de casos             http://europa.eu/epso/doc/mock_casestudy_en.pdf 


• Ejercicio de grupo             http://europa.eu/epso/doc/group_exercise_en.pdf 


• Exposición oral                           http://europa.eu/epso/doc/mock_oral_en.pdf 


• Entrevista estructurada 


 


AST3 


• Estudio de casos 


• Ejercicio de grupo 


• Ejercicio Bandeja de Correo 


• Entrevista estructurada 


 
En Inglés, Francés o Alemán 


LISTAS DE RESERVA. PASAPORTE DE COMPETENCIAS. CONTRATACION 


 


 


 



http://europa.eu/epso/doc/mock_casestudy_en.pdf

http://europa.eu/epso/doc/group_exercise_en.pdf

http://europa.eu/epso/doc/mock_oral_en.pdf

A day at the assessment centre-1.avi
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¿CÓMO PREPARAR las Pruebas selectivas? 
Funcionarios Generalistas y Agentes Contractuales 


 
•FASE DE PRESELECCIÓN: TESTS 
 


•ENTRENAMIENTO en la situación del examen. 
 
•FASE DE SELECCIÓN 
 


•Desarrollo de la competencia COMUNICACIÓN en la lengua 2 
•Simulación de la situación real del examen para reducir estrés 


 
 
•Convocatorias Agentes contractuales;3 filtros: 
 


•Titulación (50%). 
•Carta de motivación (33%)  
•Entrevista de selección (lenguaje corporal, contacto visual) 







Ejemplo Test Razonamiento Verbal (C.B.T) 


22 
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Ejemplo Test Razonamiento Numérico (C.B.T) 
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Ejemplo Test Razonamiento Abstracto (C.B.T) 
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Ejemplo Test Juicio Situacional (C.B.T) 
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Ejemplo Test Exactitud y Precisión (C.B.T) 
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Ejemplo Test Organización y Priorización (C.B.T) 
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Ejemplo Ejercicio Bandeja de Correo (AST3) 
(centro de evaluacion, prueba practica) 







Pruebas Selectivas Especialistas 
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FASE DE PRESELECCIÓN:  
•Si el número de solicitudes es superior a “n”: 


‐Test de R.N, R.V y R.A 
‐Lista de “n” candidatos en orden decreciente 


 


•FASE DE SELECCIÓN: 
1.CUALIFICACIONES:  


‐ diplomas y experiencia profesional (TALENT SCREENER) relativos a la convocatoria.  
‐ Superan esta etapa los candidatos con más puntos  (3x n) 


2.CENTRO DE EVALUACIÓN  (ASSESSMENT CENTER) 
1. CAPACIDAD DE RAZONAMIENTO: Test de R.N, R.V y R.A (si no hubiera preselección) 
2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS (55%) : 


 Entrevista estructurada sobre competencias profesionales en lengua 2ª, basada en 
TALENT SCREENER  


3. COMPETENCIAS GENERALES (45%):  
‐ Estudio de casos  (lengua 2º) 
‐ Ejercicio de grupo (lengua 2º) 
‐ Entrevista estructurada sobre competencias generales (lengua 2º) 


 
PREPARACIÓN: 
• PRACTICAR TEST 
• DESARROLLO DE LA COMPETENCIA COMUNICACIÓN EN LA LENGUA 2º 
• SIMULACIÓN DE LA SITUACIÓN REAL DEL EXAMEN PARA REDUCIR EL ESTRÉS 


 
 







EL CV EUROPEO 
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https://europass.cedefop.europa.eu/es/documents/curriculum-vitae 


CV Europass: 
• Creado por decisión del Parlamento y el Consejo  
• Presentación sistemática, cronológica y flexible de capacidades, competencias, titulaciones 


y certificaciones  
• Se complementa con el Pasaporte de lenguas europeas 
• Centros nacionales Europass en España: el MEC 


 



https://europass.cedefop.europa.eu/es/documents/curriculum-vitae

https://europass.cedefop.europa.eu/es/documents/curriculum-vitae

https://europass.cedefop.europa.eu/es/documents/curriculum-vitae





Materiales jornada Empleo en las Instituciones Europeas/code_es.pdf


CÓDIGO DE BUENA
CONDUCTA


ADMINISTRATIVA


Relaciones con el público


COMISIÓN EUROPEA











El libro Blanco sobre la reforma administrativa adoptado por
la Comisión Europea el 1 de marzo de 2000 destaca los principios fun-
damentales que deben regir una Administración pública europea cen-
trada en el servicio, la independencia, la responsabilidad, la eficacia y la
transparencia.


La Comisión dio un importante paso concreto con vistas a la aplicación de dichos princip-
ios al adoptar, el 13 de septiembre de 2000, un código de buena conducta administrativa.
Dicho código representa una valiosa guía para los funcionarios de la Comisión en sus rela-
ciones con el público.1


Ni que decir tiene que muchos funcionarios de la Comisión ya se esfuerzan por ofrecer un
buen servicio en sus contactos con el público. El objetivo de este código consiste, por lo
tanto, en reforzar los esfuerzos ya desplegados en este sentido, garantizando en toda cir-
cunstancia un servicio de calidad e informando al público de las normas de conducta que
tiene derecho a esperar en sus relaciones con la Comisión.


A estos efectos, el Código define los principios en que deben basarse las relaciones entre
la Comisión y el público: legalidad, no discriminación, proporcionalidad de las medidas con
los objetivos perseguidos y coherencia en el comportamiento administrativo. 


La correcta aplicación del Código por el personal de la Comisión viene siendo objeto de un
seguimiento permanente desde el 1 de noviembre de 2000, fecha de su entrada en vigor.
Cualquier ciudadano que considere que no ha sido tratado de acuerdo con estas normas
puede presentar una queja. Además, la Comisión elaborará periódicamente informes de
control en que se señalarán los éxitos y deficiencias constatados en la aplicación del Código. 


Celebro la inclusión de un "derecho a una buena administración" en la Carta de los
Derechos Fundamentales, formalmente proclamada por los Jefes de Estado y de Gobierno
en el Consejo Europeo de Niza. Un código de buena conducta administrativa es, por con-
siguiente, esencial para garantizar el respeto del derecho a una buena administración,
establecido en la Carta. 


La aprobación del Código de Buena Conducta Administrativa - junto con otras propuestas
recogidas en el Libro Blanco sobre la Reforma, tales como la simplificación de los proced-
imientos administrativos y el refuerzo de la responsabilidad individual - aportará los medios
necesarios para la aplicación de los principios de buena administración en el trabajo diario.
Ello revertirá en beneficio de los funcionarios y reforzará la comprensión y aprecio del públi-
co por la Comisión en cuanto institución fundamental dedicada a la prestación de un ser-
vicio europeo de calidad. 


Neil KINNOCK
Vice-Président
Réforme Administrative


1 Publicado en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas con el número DO L 267, de 20.10.2000.
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CÓDIGO DE BUENA CONDUCTA ADMINSTRATIVA PARA
EL PERSONAL DE LA COMISIÓN EUROPEA EN


SUS RELACIONES CON EL PÚBLICO


Servicio de calidad


La Comisión y su personal tienen el deber de servir al interés comunitario y,
de este modo, al interés público. 


El público espera legítimamente un servicio de calidad y una administración
abierta, accesible y debidamente gestionada. 


Un servicio de calidad exige de la Comisión y su personal cortesía, objetivi-
dad e imparcialidad. 


Propósito


Para permitir que la Comisión cumpla sus deberes de buena conducta
administrativa y, en particular, en las relaciones de la Comisión con el públi-
co, la Comisión se compromete a observar las normas de buena conducta
administrativa establecidas en este Código y a guiarse por ellas en su traba-
jo diario. 


Alcance


El Código vincula a todo el personal cubierto por el Estatuto y las demás dis-
posiciones jurídicas sobre las relaciones entre la Comisión y su personal
aplicables a funcionarios y otros agentes de las Comunidades Europeas. Sin
embargo, las personas empleadas con contratos de Derecho privado, los
expertos en comisión de servicios de la función pública nacional, los becar-
ios, etc., que trabajan para la Comisión deberán también guiarse por él en
su trabajo diario. 


Las relaciones entre la Comisión y su personal se rigen exclusivamente por
el Estatuto y las reglamentaciones aplicables a otros agentes de las
Comunidades Europeas. 


1. PRINCIPIOS GENERALES DE BUENA ADMINISTRACIÓN 


La Comisión respetará los siguientes principios generales en sus relaciones
con el público. 


- Legalidad -


La Comisión actuará conforme a Derecho y aplicará las normas y los
procedimientos fijados en la legislación comunitaria. 







C
Ó


D
IG


O
 D


E
 B


U
E
N


A
 C


O
N


D
U


C
T
A


4


- No discriminación e igualdad de trato


La Comisión respetará el principio de no discriminación y, en particular,
garantizará la igualdad de trato a los ciudadanos con independencia de
su nacionalidad, sexo, origen racial o étnico, religión o creencias, inca-
pacidad, edad u orientación sexual. Así pues, las diferencias de trato de
casos similares deberán ser específicamente autorizadas por las carac-
terísticas pertinentes del caso particular en cuestión. 


- Proporcionalidad -


La Comisión asegurará que las medidas adoptadas sean proporcionales
al objetivo perseguido. 


En particular, la Comisión garantizará que la aplicación de este Código
nunca dé lugar a la imposición de cargas administrativas o presupues-
tarias desproporcionadas respecto del beneficio esperado.


- Coherencia -


La Comisión será coherente en su conducta administrativa y seguirá su
práctica normal. Cualquier excepción a este principio deberá justificarse
debidamente. 


2 DIRECTRICES PARA LA BUENA CONDUCTA
ADMINISTRATIVA 


- Objetividad e imparcialidad -


El personal actuará siempre con objetividad e imparcialidad, en pos del
interés comunitario y del bien común. Actuará independientemente
dentro del marco de la política fijada por la Comisión y su conducta
nunca se guiará por el interés personal o nacional ni la presión política.


- Información sobre procedimientos administrativos -


En los casos en que un ciudadano requiera una información relativa a
un procedimiento administrativo de la Comisión, el personal asegurará
que esta información se proporcione en el plazo fijado para el proced-
imiento en cuestión.


3 INFORMACIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PARTES
INTERESADAS 


- Escuchar a todas las partes directamente interesadas -


En los casos en que el Derecho comunitario prevea oír a las partes
interesadas, el personal asegurará que tengan ocasión de formular sus
observaciones. 
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- Deber de motivar las decisiones -


Una decisión de la Comisión debe exponer claramente las razones en
que se basa y comunicarse a las personas y partes afectadas.


Por regla general, debe darse la motivación completa de las decisiones.
Sin embargo, cuando, por ejemplo, a causa del gran número de per-
sonas afectadas por decisiones similares, no sea posible comunicar
detalladamente los motivos de decisiones individuales, podrán darse
respuestas tipo. Estas respuestas tipo incluirán las principales razones
que justifican la decisión tomada. Además, la motivación detallada se
proporcionará a la parte interesada que lo solicite expresamente.


- Deber de establecer normas de recurso -


En los casos en que el Derecho comunitario así lo prevea, las medidas
notificadas a una parte interesada deberán establecer claramente la
posibilidad de recurso y cómo interponerlo, (nombre y dirección del
despacho de la persona o departamento ante el que debe interponerse
el recurso y plazo para hacerlo). 


En su caso, las decisiones harán referencia a la posibilidad de iniciar un
procedimiento judicial y/o de presentar una reclamación ante el
Defensor del Pueblo europeo de conformidad con el artículo 230 o 195
del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.


4 TRAMITACIÓN DE LAS SOLICITUDES


La Comisión está obligada a responder a las solicitudes de la manera más
apropiada y rápida posible.


- Solicitud de documentos -


Si un documento ya ha sido publicado, se remitirá al solicitante a la
Oficina de Publicaciones (OPOCE), agentes de ventas o centros de doc-
umentación o información que proporcionan libre acceso a documen-
tos tales como Centros de Información Europea, Centros de docu-
mentación europeos, etc. Muchos documentos también están
disponibles en formato electrónico. 


Las normas sobre acceso a documentos figuran en una medida es-
pecífica.


- Correspondencia -


De conformidad con el artículo 21 del Tratado constitutivo de la
Comunidad Europea, los ciudadanos que escriban a la Comisión recibirá
una respuesta en la lengua de su carta, a condición de que sea una de
las lenguas oficiales de la Unión Europea. 
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La respuesta a las cartas dirigidas a la Comisión se enviarán en un plazo
de quince días laborables desde la fecha de recepción de la carta en el
departamento responsable de la Comisión. La respuesta debe identificar
a la persona responsable del asunto e indicar cómo puede ser contac-
tada.


Si la respuesta no puede enviarse en el plazo mencionado anterior-
mente, y siempre que la respuesta requiera más gestiones, como una
consulta interdepartamental o una traducción, el miembro del personal
responsable enviará una respuesta provisional, indicando la fecha en la
que el destinatario puede esperar la contestación según este trabajo
adicional, teniendo en cuenta la urgencia y complejidad relativas del
asunto. 


Si la respuesta debiera elaborarse por otro departamento diferente del
que inicialmente se dirigió la correspondencia, el solicitante será infor-
mado del nombre y dirección de la persona a quien se ha remitido la
carta. 


Estas normas no se aplican a la correspondencia que razonablemente
puede considerarse incorrecta, por ejemplo, por repetitiva, abusiva o
insustancial. En esos casos, la Comisión se reserva el derecho a inter-
rumpir tales intercambios de correspondencia.


- Comunicación telefónica -


El miembro del personal que conteste al teléfono se identificará con su
nombre o el de su departamento. Las llamadas telefónicas se
devolverán lo antes posible. 


El personal que responda a las solicitudes proporcionará información
sobre los temas de que sea directamente responsable y dirigirá al intere-
sado a la fuente apropiada específica en los demás casos. Si es nece-
sario, se remitirá a los interesados a su superior o se le consultará antes
de dar la información. 


Cuando las solicitudes se refieran a las áreas de que el personal sea
directamente responsable, se determinará la identidad del interesado y
se comprobará si la información ya se ha hecho pública antes de darla.
Si no es el caso, el miembro del personal podrá considerar si revelar
dicha información es en interés o no de la Comunidad. En este caso,
explicará por qué no puede revelarla y, cuando proceda, hará referencia
a la obligación de discreción según lo fijado en el artículo 17 del
Estatuto. 


En su caso, el personal pedirá la confirmación por escrito de las solici-
tudes hechas por teléfono.
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- Correo electrónico -


El personal contestará rápidamente a los mensajes de correo electróni-
co con arreglo a las directrices descritas en la sección sobre comunica-
ciones telefónicas. 


Sin embargo, cuando el mensaje de correo electrónico sea, por su nat-
uraleza, el equivalente de una carta, se tramitará según las normas del
tratamiento de la correspondencia y estará sujeto a los mismos plazos.


- Solicitudes de los medios de comunicación -


El Servicio de Prensa y Comunicación es responsable de las relaciones
con los medios de comunicación. Sin embargo, el personal podrá
responder a las solicitudes de información cuando se refieran a temas
técnicos comprendidos dentro de sus áreas de responsabilidad es-
pecíficas. 


5 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES E INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL


La Comisión y su personal respetarán, en particular: 


• las normas sobre protección de la intimidad personal y datos personales; 


• las obligaciones establecidas en el artículo 287 del Tratado y, en espe-
cial, las que se refieren a la protección del secreto profesional; 


• las normas sobre protección del secreto de las investigaciones penales; 


• la confidencialidad de asuntos que caigan dentro del ámbito de los
diversos comités previstos en el artículo 9 y los Anexos II y III del
Estatuto.


6 RECLAMACIONES 


- Comisión Europea -


Los ciudadanos podrán presentar reclamaciones sobre una eventual
infracción de los principios establecidos directamente en este Código
ante la Secretaría General1 de la Comisión Europea, que la enviará al
departamento pertinente.


1 Puede obtenerse un formulario de reclamación en la siguiente dirección:
http://europa.eu.int/comm/secretariat_general/code/index_es.htm
o solicitándolo en las siguientes direcciones:


Correo: Secretaría General de la Comisión Europea, Unidad SG/B/2 "Transparencia y acceso a los
documentos, relaciones con la sociedad civil",
rue de la Loi 200, B- 1049 BRUXELLES - (Fax: +32-2-296.72.42) 


Dirección electrónica: SG-Code-de-bonne-conduite@cec.eu.int 



kumarvi

Text Box
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El Director General o Jefe del departamento contestará al denunciante
por escrito en el plazo de dos meses. El denunciante entonces tendrá un
mes para solicitar al Secretario General de la Comisión la revisión de la
respuesta a la reclamación. El Secretario General contestará a la solici-
tud de revisión en el plazo de un mes.


- Defensor del Pueblo europeo2 -


El público también tendrá derecho a presentar reclamaciones ante el
Defensor del Pueblo europeo3 de conformidad con el artículo 195 del
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y el Estatuto del
Defensor del Pueblo. 


2 Dirección Internet
http://www.euro-ombudsman.eu.int 


3 Por correo
El Defensor del Pueblo Europeo
1 avenue du Président Robert Schuman
B.P. 403
F-67001 Strasbourg Cedex
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1. Your EPSO Account


•	 Your	EPSO	account	holds	all	your	personal	details,	and	is	the	way	that	we	communicate	with	you.	It’s	vital	that	
you	check	it	regularly.	


•	 You	can	create	your	online	account	on	EPSO’s	web	site.	


•	 You	can	only	have	one	EPSO	account.	If	you	create	more	than	one,	you	may	be	excluded	from	applying	for		
competitions,	or	disqualified	from	those	that	you	have	already	entered.	If	you	think	you	have	already	created	
an	EPSO	account	you	can	contact	us	to	check.	


•	 Choose	a	memorable	login	(your	email	address,	for	example),	and	a	password	with	at	least	8	characters.	If	you	
forget	your	password,	it	can	be	reset	via	the	website.	


•	 The	personal	details	that	you	enter	must	match	those	on	your	official	identity	documents.	


•	 Citizenship	(and	dual	citizenship,	if	applicable)	must	be	the	same	as	on	your	identity	documents.	


•	 Your	main	language	must	be	one	of	the	official	languages	of	the	EU.		You	can	change	your	language	choice	
when	applying	for	a	specific	competition.	


•	 Your	address	must	be	current	and	updated	if	it	changes.	


•	 Don’t	forget	the	international	and	area	codes	in	your	telephone	number.	


•	 If,	after	your	account	has	been	created,	you	need	to	change	your	name,	date	of	birth,	or	citizenship,	you	will	
need	to	fax	or	email	us	a	copy	of	an	official	document	(passport,	national	identity	card,	legal	decision)	justify-
ing	the	change.	


For changes in personal data only:
epso-pers-data@ec.europa.eu		
Fax:	+32	2	2984481



mailto:epso-pers-data%40ec.europa.eu?subject=
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2. Self Assessment


•	 Your	competition	/	selection	procedure	might	require	you	to	take	computer-based	admission	tests	in:	


	 	 -	Verbal	reasoning,
	 	 -	Numerical	reasoning,
	 	 -	Abstract	reasoning,
	 	 -	Situational	judgment.


•	 To	help	you	prepare,	we	provide	self-assessment	tests	in	English,	French,	and	German.	


•	 The	tests	are	timed	and	should	help	to	familiarise	you	with	the	format	of	the	computer-based	tests.	


•	 At	the	end	of	the	tests,	you’ll	receive	feedback	to	help	you	decide	whether	to	apply.	EPSO	does	not	record	or	
use	the	results	of	self-assessment	tests.


3. The Application Form


•	 Before	starting	an	application,	check	that	the	details	in	your	EPSO	account	are	up-to-date.


•	 Carefully	read	the	competition	notice	and	the	Guide	to	open	competitions	or	the	call	for	expression	of	interest	
to	make	sure	you	fill	the	admission	conditions.


•	 Start	your	application	on	the	EPSO	web	site	(www.eu-careers.eu,	“Apply”),	not	in	your	EPSO	account.


•	 Leave	yourself	plenty	of	time	to	complete	the	application,	as	it	requires	considerable	work.


•	 Applications	should	be	completed	in	English,	French,	or	German.


•	 Use	the	on-screen	buttons	to	move	through	the	form,	rather	than	your	‘forward’	or	‘back’	browser	buttons.


•	 EPSO’s	systems	support	the	most	commonly	used	Internet	browsers.	If	you	encounter	issues,	please	first	con-
sider	changing	the	browser	before	contacting	us.


•	 As	soon	as	you	start	your	application,	you	will	receive	an	application	number.	Please	always	mention	this	num-
ber	in	your	correspondence	with	EPSO.


Registration data


•	 Check	you	have	chosen	the	right	competition	or	selection	procedure	and	field.	


•	 Your	passport	/	identity	card	number	must	match	the	one	you	will	be	asked	to	provide	later	in	the	process.	


•	 You	might	be	asked	to	choose	which	city	you	would	like	to	take	the	admission	tests	in.	You	can	change	this	
later	if	needed.	



http://europa.eu/epso/index_en.htm





•	 Your	main	language	(language	1)	must	be	one	of	the	official	EU	languages.	It	can	be	your	mother	tongue,	or	
another	language	that	you	have	at	least	a	thorough	knowledge	(C1)	of.	For	some	competitions,	you	will	need	a	
perfect	(C2)	command	of	your	main	language.	


•	 Your	second	language	(language	2)	must	be	different	from	your	main	language.	You	will	need	at	least	a	satis-
factory	knowledge	(B2).	Some	competitions	may	require	a	thorough	knowledge	(C1).	


•	 You	can	evaluate	your	skills	at	http://europass.cedefop.europa.eu/en/resources/european-language-levels-cefr	


•	 For	some	competitions,	notably	linguist	competitions,	language	requirements	may	vary.	


•	 If	you	need	any	special	assistance,	please	indicate	this	in	the	‘special	requirements’	field	and	check	the	dedi-
cated	page	http://europa.eu/epso/apply/how_apply/equal/index_en.htm	


My Profile


Education and training


•	 Enter	each	stage	of	your	education	that	you	have	a	certificate	for,	starting	with	the	most	recent.	You	don’t	need	
to	mention	your	primary	schooling,	but	you	do	need	to	ensure	you	include	the	qualification	that	qualifies	you	
for	the	competition	or	selection	procedure.	


•	 If	you	have	followed	an	uncertified	course	that	you	think	is	relevant,	you	can	mention	this	in	the	‘motivation	
and	strengths’	section.


Professional experience


•	 Describe	all	the	jobs	you	have	had	that	are	relevant	to	your	application,	starting	with	the	most	recent.	You	can	
use	up	to	1500	characters	for	each	job	(including	spaces	and	special	characters	(ç,	^,	ß,	õ,	ü,	etc.).	


•	 If	your	professional	experience	is	on-going,	enter	the	end	date	as	‘Today’	(at	the	bottom	of	the	calendar).	


•	 If	no	professional	experience	is	required,	you	do	not	need	to	mention	it	as	it	will	not	be	taken	into	account	dur-
ing	the	selection	process.


•	 Computed	values:	this	is	the	duration	of	your	professional	experience	calculated	by	our	system.	Only	add	“Your	
values”	if	they	are	different	from	the	computed	values,	for	example	in	case	of	part-time	work:	part-time	work	
is	calculated	on	a	pro-rata	basis	of	the	time	worked.	For	instance,	if	you	have	worked	part-time	for	six	months,	
your	experience	should	be	three	months.
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Language skills


•	 Make	sure	you	enter	all	your	languages	here,	even	though	you	have	already	mentioned	some	in	the	‘registra-
tion	data’	section.	


•	 You	must	also	re-enter	your	main	language.


Motivation and strengths


•	 The	Selection	Board	will	read	these	answers,	and	they	may	be	used	in	later	stages	of	selection,	so	you	should	
complete	them	carefully.	Each	section	allows	up	to	2000	characters	(including	spaces	and	special	characters		
(ç,	^,	ß,	õ,	ü,	etc.).


1. Experience and background


•	 How	is	your	education	and	experience	relevant	to	this	particular	profile?


2. Interest to apply


•	 Why	have	you	decided	to	apply	to	the	European	Institutions?


•	 Why	does	this	particular	profile	interest	you?


3. Contribution to EU


•	 What	specific	contribution	could	you	make	to	the	work	of	the	EU	Institutions?


•	 In	which	role	could	you	best	contribute?


•	 What	particular	strengths	would	you	bring	to	your	work?


4. Strengths


•	 Outline	two	of	your	main	achievements.	Describe	the	process	you	went	through	and	their	positive	outcomes	
for	you	and	others.	


•	 For	AD	and	AST3	competitions,	you	should	describe	a	project	or	activity	where	you	took	a	leading	role	or	made	
a	decisive	contribution.	Set	out	the	main	steps	and	explain	your	input.	This	can	equally	be	non-professional	
experience	such	as	team	leader	of	a	volleyball	club,	chair	of	a	student	organisation	etc.	
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Eligibility


You	need	to	fulfil	all	of	the	following	conditions	and	to	be	able	to	provide	proof	on	request.


1.	I	am	a	citizen	of	an	EU	member	state.
2.	I	enjoy	my	full	rights	as	an	EU	citizen.
3.	I	have	fulfilled	any	military	service	obligations.	If	you	have	no	such	obligations,	answer	‘yes’.
4.	I	meet	the	character	requirements	for	the	duties	involved	
(See	title	II	of	the	Staff	regulations	for	detailed	information:
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/en/consleg/1962/R/01962R0031-20060701-en.pdf	)
5.	I	meet	the	minimum	requirements	concerning	qualifications	/	professional	experience,	as	specified	in	the	Notice							
				of	Competition.	(If	no	professional	experience	is	required,	answer	‘yes’.)
6.	I	meet	the	language	requirements,	as	given	in	the	Notice	of	Competition.


Talent Screener


•	 Some	selection	procedures	require	you	to	answer	some	further	questions	about	your	qualifications	and	experi-
ence.	You	can	use	up	to	4000	characters	in	each	section	(including	spaces	and	special	characters	(ç,	^,	ß,	õ,	ü,	
etc.).


•	 This	information	will	be	used	by	the	Selection	Board	as	they	decide	which	candidates	to	invite	to	the	Assess-
ment	Centre.


Overview


•	 Please	check	all	the	information	you	have	entered.	If	something	is	in	red,	it	has	not	been	correctly	completed.	
Make	sure	you	have	kept	within	the	character	limits.		


•	 It	will	not	be	possible	to	validate	your	application	until	all	compulsory	sections	have	been	completed.	


•	 Please	also	check	that	all	information	you	entered	is	saved	before	you	validate	your	application.


Declaration


•	 You	must	declare	that	your	application	is	true	and	complete.	Everything	you	enter	in	the	application	form	must	
be	consistent	with	the	supporting	documents	you	will	be	asked	to	provide	later	in	the	process.	


•	 In	order	to	have	your	application	considered,	you	must	click	on	the	‘validate	application’	button.	Validation	is	
not	immediate	and	can	take	several	minutes,	so	leave	yourself	enough	time.	


•	 It	is	your	responsibility	to	validate	your	application	before	the	deadline.	EPSO	cannot	accept	applications	from	
candidates	who	fail	to	meet	the	deadline.



http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/en/consleg/1962/R/01962R0031-20060701-en.pdf
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4. Communication


•	 You	can	view	your	application	form	at	any	time,	by	going	to	your	EPSO	account.	


•	 All	messages	from	EPSO	(invitations	to	tests,	test	results	etc.)	will	be	published	in	your	EPSO	account	under	the	
relevant	application.		


•	 It	is	your	responsibility	to	monitor	the	progress	of	the	competition	or	selection	procedure,	and	to	check	your	
EPSO	account	at	least	twice	a	week	during	the	whole	competition	procedure	period.		


•	 If	you	have	applied	for	a	competition	that	requires	computer-based	admission	tests,	you’ll	receive	a	letter	in	
your	EPSO	account	telling	you	how	to	book	them,	and	when	to	do	so.


5. My CV


•	 This	is	neither	a	spontaneous	application	nor	an	application	form	for	an	open	competition	or	selection	proce-
dure.	It	is	only	used	for	successful	candidates	on	a	reserve	list	to	upload	their	CVs,	which	are	then	transmitted	
to	the	recruiting	Institutions	and	bodies.


Further Information


•	 There’s	a	lot	more	information	on	the	application	process	on	our	website	(www.eu-careers.eu)	and	in	our		
frequently	asked	questions.	


•	 If	you	still	have	questions,	you	can	post	them	online	or	get	in	touch	with	our	Candidate	Contact	Service:		
http://europa.eu/epso/about/contact/index_en.htm	



http://europa.eu/epso/index_en.htm

www.eu-careers.eu

http://europa.eu/epso/about/contact/index_en.htm




